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vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Notifíquese a “Cianuro Producciones, Sociedad Limi-
tada”, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 58 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero».

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de 
Reglamento General de Recaudación deberá hacer efec-
tiva esta deuda dentro de los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y el último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurridos los plazos indicados sin que se haya 
realizado el reintegro, se aplicará el interés legal de de-
mora correspondiente y se remitirá a la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria a fin de que inicie la vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 97 del citado Reglamento 
General de Recaudación. El pago podrá hacerse efectivo 
en la Caja de este Organismo Autónomo o mediante 
transferencia efectuada a la cuenta corriente: 9000-0001-
20-0200008931 del Banco de España, a nombre del Ins-
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Subdirector General de Teatro, Fernando Cerón Sán-
chez-Puelles.»

Madrid, 19 de octubre de 2005.–El Subdirector Gene-
ral de Teatro, Fernando Cerón Sánchez-Puelles. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 54.727/05. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Murcia de la notificación de la Orden Ministe-
rial de fecha 11/08/05 aprobatoria del expediente 
de deslinde de los bienes de dominio público ma-
rítimo-terrestre del tramo de costa de unos cinco 
mil ochocientos treinta y siete (5.837) metros de 
longitud, comprendido desde la rambla del Caña-
rete hasta el límite provincial con Almería, en el 
término municipal de Águilas (Murcia).

Referencia: DL-47-Murcia.
Para los propietarios colidantes y los interesados des-

conocidos o ausentes que se hallan afectados por el expe-
diente de deslinde mencionado, y cuya notificación per-
sonal ha resultado infructuosa, se procede a notificar la 
Orden Ministerial de 11 de agosto de 2005 aprobatoria 
del citado expediente de deslinde, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común (LRJ 
y PAC) sobre notificaciones a interesados cuanto éstos 
sean desconocidos o ausentes o se ignore su domicilio:

La Dirección General de Costas, por delegación de la 
Excma. Sra. Ministra, y de conformidad con el Servicio 
Jurídico, ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
cinco mil ochocientos treinta y siete (5.837) metros de 
longitud, comprendido desde la rambla del Cañarete 
hasta el límite provincial con Almería, en el término mu-
nicipal de Águilas (Murcia), según se define en los pla-
nos que están fechados en marzo de 2002 y firmados por 
Jefe de la Sección Técnica del Dominio Público y por la 
Jefa del Servicio de Gestión del Dominio Público.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Murcia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-adminstrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Murcia, 19 de octubre de 2005.–La Jefe de la Demar-
cación, Francisca Baraza Martínez. 

 54.731/05. Anuncio del Servicio Provincial de 
Costas en Huelva, relativo al deslinde de los bie-
nes de dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costa de unos trescientos ochenta y cin-
co (385) metros de longitud, correspondiente a la 
playa de Isla Canela, entre los hitos A-19 del des-
linde aprobado por O.M. de 3 de julio de 1998, y 
P-25 del deslinde aprobado por O.M. de 3 de no-
viembre de 1989, en el término municipal de 
Ayamonte (Huelva).

Por O.M. de 15 de marzo de 2005 se ha dictado reso-
lución que en su parte dispositiva establece:

«Esta Dirección General, por delegación de la Excma. 
Sra. Ministra, y de conformidad con el Servicio Juridico, 
ha resuelto:

I. Aprobar el deslinde de los bienes de dominio pú-
blico marítimo-terrestre del tramo de costa de unos tres-
cientos ochenta y cinco (385) metros de longitud, corres-
pondiente a la playa de Isla Canela, entre los hitos A-19 
del deslinde aprobado por O.M. de 3 de julio de 1998, y 
P-25 del deslinde aprobado por O.M. de 3 de noviembre 
de 1989, en el término municipal de Ayamonte (Huelva), 
según se define en los planos que se integran en el pro-
yecto y que están fechados en marzo de 2002.

II.  Ordenar al Servicio de Costas de este Departa-
mento en Huelva que inicie las actuaciones conducentes 
a rectificar las situaciones jurídicas registrales contradic-
torias con el deslinde aprobado.

III. Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.

Huelva, 19 de octubre de 2005.–El Jefe del Servicio 
Provincial, Gabriel Jesús Cuena López. 

 54.768/05. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana, sobre notificación de resolucio-
nes sancionadoras y liquidaciones practicadas.

Al no haber sido posible la notificación a los correspon-
dientes interesados por desconocer el domicilio de los mis-
mos o porque intentada la notificación ésta no se ha podido 
practicar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Administración Pública y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifican a los mis-
mos las resoluciones y las liquidaciones practicadas que al 
final de este anuncio se relacionan y relativas a los expe-
dientes, conceptos y ejercicios que asimismo se indican.

Dichas resoluciones, así como las liquidaciones, podrán 
ser solicitadas, en este Organismo, para lo cual deberán po-
nerse en contacto con el Servicio de Gestión de Ingresos, 
personal o telefónicamente (Teléfono: 924.21.21.00) de 
donde podrán ser retiradas.

Lugar y forma de pago: En efectivo en la cuenta n.º 
0049-6744-41 2816150252, a través de cualquier sucursal 
de la entidad Santander Central Hispano, mediante la pre-
sentación de los documentos que se le remitirán previa peti-
ción de los mismos.

Plazo para efectuar el ingreso: Artículo 20.2 del Regla-
mento General de Recaudación (R. D. 1684/1990, de 20 de 
diciembre).

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Consecuencias de la falta de ingreso: El vencimiento del 
plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satis-
fecha la deuda, determinará el inicio del periodo ejecutivo y 
la exigencia de los recargos e intereses de demora que co-
rrespondan a través del procedimiento de apremio, en los 
términos de los artículos 161 y siguientes de la Ley General 
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Si el sujeto obligado fuese una Entidad Pública, el venci-
miento del plazo de ingreso en periodo voluntario, sin haber 
sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del periodo 
ejecutivo y la exigencia de los intereses de demora que co-
rrespondan a través del procedimiento de compensación de 
oficio, de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 de 
la Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre) y 73 y 74 de la Ley General Tributaria (58/2003, 
de 17 de diciembre), recursos:

a) Para los expedientes sancionadores, las resoluciones 
ponen fin a la vía administrativa y contra las mismas podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su domici-
lio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su notificación. Asimismo, podrá 
interponerse, previamente y de forma potestiva, Recurso de 
Reposición ante el órgano que dictó la Resolución, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación.

Ambos procesos impugnatorios no podrán simultanear-
se, advirtiéndole que la interposición de los mismos no sus-
penderá la ejecución del acto de liquidación ni el ingreso de 
su importe, salvo que en el recurso se solicite la suspensión 
del acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
337 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

b) Para el resto de expedientes podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición o reclamación económico-
administrativa ante el órgano que la ha dictado, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la misma, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

En el caso de reclamaciones económico-administrativas, 
éstas serán remitidas al Tribunal Económico Administrativo 
Regional de Extremadura como órgano competente para su 
tramitación y resolución procedimiento recaudatorio sólo se 
suspenderá si, en el momento de la interposición del recurso 
de reposición o de la reclamación económico- administrativa, 
se garantiza el pago de la deuda en los términos y condicio-
nes señalados en los artículos 224 y 233 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, así como en la nor-
mativa reglamentaria de desarrollo de la misma.

Badajoz, 17 de octubre de 2005.–El Secretario General, 
Manuel Piedehierro Sánchez. 


